
 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal 
Natagaima, Tolima 

 
Ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  
DEMANDADO: LIBRADA SUAREZ POLOCHE 
RADICACION: 73-483-40-89-001-2019-00039-00. 

 
 
El Despacho se abstiene de dar trámite a la solicitud de terminación parcial del 

proceso de la referencia teniendo en cuenta que el proceso se encuentra archivado 

en razón a que se decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito mediante 

auto del 10 de junio de 2022, el cual quedó debidamente ejecutoriado el 16 de junio 

de 2022, por tal razón la memorialista estese a lo resuelto en dicho proveído. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 

LUZ NELCY MARTINEZ LAGUNA 
JUEZ 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE NATAGAIMA TOLIMA 
 

9 de agosto de 2022 
 

Para notificar legalmente la providencia anterior, se 
fijó Estado No. 048 

 
Hoy a las 7:00 a.m. 

 
 
 
 

_______________________________ 
ÁNGELA PATRICIA RAMÍREZ PATIÑO 

Secretaria 
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